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Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de malZO, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatoribs la expresada sentencia
sobre ascenso al empleo de Comandante. .

Madrid, 17 de septiembre de l 990.-P. D., el Director seneral de
.Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16de.mano, dispOngo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización de residencia eventual.

Madrid, I7 de septiembre de I990.-P. D., el Director general de .
Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

25644

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de. la
Juris4icción Contencioso:-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de: las, facultades 'que me-confiere el anículo 1° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16~marzo, dispongo que.
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ase:enso a Comandante.

Madrid, 17 de septiembre de I 990,-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano MartíneL . .

ORDEN 413/39134/1990, de 17·de septiembre, por la que
se. dispone el cumplJmiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso:-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla~La Mancha; dietada con fecha 20 de junio
de 1990. en el recurso número 332/1990, interpuesto por
don Antonio Arnedo Leal.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso--Admiritlttativa de: :27,de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades -queme,'con'fiere el-articulo 3.° de la Orden
del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo
que se cumpla en sus propios t~rminos estimatorios la expresada
sentencia sobre ascenso al empleo de Capitán.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director.General de
Personal, José Enrique,Serrano Martínez.

25648 ORDEN 413/39139/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso·Administrativo del Tribunal Superior de Jwti
cia de Madrid, dictada con fecha 28 defebrero de 1990, en
el recurso número 2.172/1987-03, interpuesto por don Jesw
Redondo Ma!!in. .

Excmo. Sr. Teniente General Jefe "del Mando de Personal (Cuartel Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército). General del Ejército).

ORDEN 413/39140/1990, de l7. de septiembre, por la que
se dispone ti cumplimiento de la sentencia ~ la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Aragón, dictada con fecha 31 de mayo de 1990, en
el recurso número 366/1990. interpuesto por don. Paulina"
Garcfa Almazán.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 -de diciembre de 1956.
y en uso de ,las facultades que me Confiere el articulo 3.-0 ·de la Orden del
Ministeij.o de Defensa número S4/1982, de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre ascenso en el empleo de Comandan.te. .-

Madrid, 17 de septiembre de I990.-P. D., el Director 8eneral de
Pers.onal, José Enrique Serrano Martinez. .

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

25649

25650 ORDEN 413/39141/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumplimienlo de la sentencia .de la Sala de lo
Contencioso-Admin"istrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 22 de enero de 1990, en el recurso número
56.713, interpuesto por don ¡osI Carlos Sánchez Calvo.
.' -, '. " ."".:. ., -

De conformidad con lo establecido en la Ley Regu1adora de la
Jurisdicci6n Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen.uso de las facultades que me confiere el articulo 3.· de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, diaponao que
se cumpla en SUB propios ténninos esúmatorioa, la expresada seniencla
sobre m04ifica~ón de~nti"¡oedad,. ..

Madrid, 17 de septi~m~ de 1990.-P. D.,~I j)~ seneraide
Personal, José,Enrique Serrano Martinez. . .

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ején:ito <lel Aire.

ORDEN 413/39136/1990, de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cumpllmienlQ de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JusO-

.. 'cia de Aragón, dictada con fecha 5 dejunio de 1990, en el
recurso número 305/1990, fnterpuesto por don Rogelio
Romo Benítez. .

Madrid, 17 de septiembre de 1990."P. D;, el Director general de
Personal, José Enrique seIT8no M~nez; .. ' . '-,! ,"~

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando· de Personal (Coartei
General del Ejército).

pe. c~nformidad .con lo ~ll!bleci~o en la Ley Re¡¡uladora de la
Junsdlcclón Contencloso--AdmInlstratlva de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de, la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.";'P. "D., el Director general de
Personal, José Enrique serrano Martinez. .

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de, Personal (Cuartel
General del Ejército).

25645

¡-~ 25646 ORDEN 413/39135/1990, de 17 de septiembre. por u.~e
se dispone el cumplimiento ,de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribufllll Superior de Justi~
cia de Aragón, dictada con fecha 27 de junio de 1990, en
el recurso ndmero 501/1990, inter¡nlnto por don Josl
Ignacio' Barba Marc~n. -

De conformidAd con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adminiltrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las r.cwta4es que me c:i>nfiere el articulo 3.· de la Orden del

¡ Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de mano, dispongo que
'. ..se cumpla en sus propios túminos estimatorios la expresada .sentencia
, - sobre reconocimiento de trienios. _ . .'.

f
r,

¡

¡

De conformidad con 10 establecido en la "Ley Rquladora. de la
Jurisdicción Contencioso.Administra1iva de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de la Orden del

25647 ORDEN 413/39138/1990, de 17 de sepiiembre, por la que'
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo 25651
Contencioso-A.dministrativo del Tribunal Superior de Justi·
cía de Aragón. dictada con fecha "]4 de mayo de 1990. en
el recurso número 15/1990, interpuesto por don Francisco
Romero Endrina.

De conformidad con ló establecido. en la Ley ReguÚadora· de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956.
y en uso de las facultades que me- con~ere el artículo 3.0 de la Orden del

ORDEN 413/39142/1990. de 17 de septiembre, por la que
se dispone el cump/imiemo de la sentencia de la Sala de lo
Conlencioso-Adminislrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 5 di! marzo de 1990, en el, r«urso número
56.560, interpuesto por don Antonio Herrero Cueto.
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Mmlster:io de Detensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia
sobre modificación de antigüedad.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director gE"neraJ de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre modificación de antigüedad.

Madrid, 17 de septiembre de 199D.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus p'ropios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnizaCIón de residencia eventual.

Madrid, 17 de septiembre de 199D.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Perso~al (Cuartel
General del Ejército).

2565625652 ORDEN 413/39143/1990. de 17 de septiembre. por Ja que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dietada con fecha 21 de mayo de 1990. en
el recurso número 80/1989, interpuesto por don Juan
Antonio Matías Malías.

ORDEN 413/39147/1990. de 17 de septiembre. pOr la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic
tada con fecha 16 de abril de 1990. en el recurso número
317.523. interpuesto por don Francisco Rios Garcia.

De conformidad_con lo establecido en la Ley.. Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa dé 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre permanencia en el servicio activo.

Madrid, 17 de septiembre de 199D.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

25653 25657

25654

,.,

ORDEN 413/39144/1990. de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid. dictada con lecha 10 de abril de 1989,.en
el recurso número 270/1987, interpuesto por don Constan
tino García Fuentes y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 17 de septiembre de I 990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal de la Armada.

ORDEN 413/39145/1990. de 17 de septiembre. por Ja que .
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del.Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid, dictada Con lecha 4 de mayo de 1990, en el
recurso número 1.361/1989. interpuesto por don Pedro
Blanco Blanco y otro.

De confonnidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Adniinistrativa de 27 de diciembre de 1956,
yen uso de las facultades.que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre antigüedad escalafonamiento.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez. .

ORDEN 413/39149/1990. de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de /0
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragó,!, dictada con {echa 27 de junio de 1990. en
el recurso numero 540/1990. interpuesto por don Pedro
Martínez Abadía.

• De conformidad Con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencios()-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y ~n.uso .de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
MIDlsteno de Defensa !1úmero .54/198~, de l~ de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propiOs térmmos estlmatonos la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 17 de septiembre de 199D.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano.Martínez. .

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército).

25658 ORDEN 413/39150/1990. de 17 de septiembre. por Ja que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administraüvo de la Audiencia Nacional dic
tada con fecha 2 de abril 'de 1990, en el recurso número
56.469, interpuesto por don Agustín Muñiz Vega.

pe. C?nformidad .con lo e~t8;bleci~o en la Ley'Reguladora de la
JurisdICCIón ContenCIoso-AdmmIstratlva de 27 de,diciembre de 1956,
y ~n uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa.número.S4/198?, de 1.6 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus p'roplOS ~IDOS estImatonos, la expresada sentencia
sobre abono de diferencias de retribuciones.

Madrid, 17 de septiembre de 1990.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano ~artínez. .

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal (Cuartel
General del Ejército). Excmo. Sr. General Director de Mutilados.

25655 25659ORDEN 413/39146/1990, de 17 de septiembre. por Ja que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administralivo de la Audiencia Nacional, dic
tada con lecha 26 de marzo de 1990, en el recurso número
56.506, interpuesto por don Carlos Javier Mayo Her-
ndndez. .

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956,
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del

ORDEN 413/39151/1990. de 17 de septiembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Aragón, dictada con fecha 31 de mayo de 1990, en
el recurso número 437/1990. interpuesto por don Pedro
Algas Arando.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de f956,
yen uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del


